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1. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO
Según las Instrucciones que regulan la Organización y Funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, aprobadas por la Orden de 29 de junio de 1994 y modificadas por la Orden de 29 de febrero de 1996 y la Orden ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, competen a este Departamento, como encargado de promover, organizar y facilitar las actividades complementarias y extraescolares, las funciones siguientes:

a)
Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa.

b)
Elaborar el programa anual de las actividades complementarias y extraescolares en el que se recogerán las propuestas de los departamentos, de los profesores, de los alumnos, de los padres y, en su caso, del equipo educativo de las residencias.

c)
Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades del departamento.

d)
Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración con el claustro, los departamentos, la junta de delegados de alumnos, las asociaciones de padres y de alumnos y, en su caso, del equipo educativo de las residencias.

e)
Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos.

f)
Distribuir los recursos económicos destinados por el consejo escolar a las actividades complementarias y extraescolares.

g)
Organizar la utilización de la biblioteca del instituto.

h)
Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se incluirá en la memoria de la dirección.

2. MIEMBROS Y COLABORADORES

Este departamento está integrado por el jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores responsables y alumnos participantes en la misma.

Como órgano de coordinación docente, trabajará en estrecha colaboración con:

· El equipo directivo, bajo la dependencia directa del jefe de estudios.

· Los departamentos didácticos y el departamento de orientación.

· Los tutores de grupo.

· La junta de delegados de alumnos.

· Las asociaciones de padres y de alumnos.

Eventualmente podrá contar, así mismo, con el Ayuntamiento de la localidad o con otras asociaciones colaboradoras.  

3. PROCEDIMIENTOS

Para recoger las propuestas que permiten elaborar la programación anual de actividades, y para llevarlas a cabo u organizar otras que pudieran surgir a lo largo del curso, este departamento ha mantenido y mantendrá reuniones periódicas con los distintos sectores de la comunidad educativa.

 
Las reuniones tendrán lugar en la forma siguiente:

· Con los jefes de departamentos didácticos, según convocatoria de la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP)

· Con los tutores, según convocatoria de reunión de tutores.

· Con el jefe del departamento de Orientación, según convocatoria de CCP y según convocatoria de reunión de tutores.

· Con el director y el jefe de estudios, así como con el resto de colaboradores de los distintos departamentos, según día y hora establecidos en los horarios individuales respectivos.

· Con la junta de delegados y con las asociaciones de alumnos, durante los recreos.

· Con la AMPA, a través del Equipo Directivo.

De los temas tratados y de los acuerdos alcanzados en las reuniones, el jefe del departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares levantará acta, al menos una vez al mes, en el libro habilitado para tal fin.

Así mismo, con el objeto de mantener puntualmente informados a los diferentes sectores de la comunidad educativa de las propuestas que se reciban en este departamento, y para una consulta más inmediata, se utilizarán, aparte de las reuniones periódicas, los tablones de anuncios correspondientes.

4. ACTIVIDADES


Normativa:

Este departamento promueve y coordina la organización de dos tipos de actividades: Complementarias y Extraescolares, cuyo sentido e interpretación, indicados en la circular de fecha 21 de diciembre de 2006 del Área de Inspección Educativa  de la Delegación Territorial de Salamanca, al amparo de los artículos 2, 3 y 4 de las funciones del Área de Inspección del R. Decreto 92/2004, de 29 de julio, son los que siguen:

Complementarias:

Se realizan durante el horario lectivo de los alumnos fuera o dentro del recinto escolar y, como su nombre indica, complementan, refuerzan, amplían o mejoran el currículo de acuerdo con el proyecto curricular, diferenciándose de las propiamente lectivas por el momento, espacio o recursos que utilizan y deben estar incluidas en la programación y aprobada la coordinación para todo el centro.

Cuando se realizan fuera del centro, no son de obligado cumplimiento para profesores y alumnos, pero sí son evaluables y, por lo tanto, el centro debe buscar la manera de que los profesores atiendan a los alumnos que no asistan.

Extraescolares:

Se realizan fuera del horario lectivo y están encaminadas a potenciar la apertura del centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre.

Tanto las actividades complementarias como las extraescolares deberán:

· Estar planificadas y desarrolladas por un proyecto en que cada una de ellas, y todas en conjunto, sean coherentes con la Programación General Anual del curso y por ende con las programaciones didácticas de cada área. 
· No ser discriminatorias.

· En el caso de las actividades complementarias, asistir a ellas la mayoría de los alumnos del grupo o curso que corresponda, garantizándose al resto de los alumnos la atención por los profesores en las horas y áreas correspondientes a sus horarios.

· Estar aprobadas por el Consejo Escolar e incluidas en la PGA.

Aquellas actividades que no se hayan incluido en la PGA, deberán, para poder realizarse, elaborar el proyecto, ser aprobadas en Consejo Escolar, y presentarse en la Dirección Provincial como mínimo quince días antes de su realización para informar sobre su autorización.

El proyecto de las actividades ha de elaborarse de acuerdo con lo establecido por la Circular de la Inspección Educativa recibida el 2 de marzo de 2010 y cuyo modelo figura al anexo al final de esta programación. Además, deberá incluirse en la programación de los Departamentos que la organicen, y, en el momento de su realización, ser enviada a la Dirección Provincial, junto con el listado de los alumnos participantes en la misma.

Así mismo, habrán de atenerse a las NORMAS para la realización de las Actividades complementarias y Extraescolares del IES “Tierras de Abadengo” aprobadas por el Consejo Escolar del 29 de abril de 2010 y que son las siguientes:
-Los grupos de alumnos realizarán un máximo de 3 salidas a lo largo del curso, fuera de la localidad.

-Deberán ir a la actividad propuesta al menos el 80% de los alumnos a los que se les oferta

- Los gastos de transporte de todas las salidas serán asumidos económicamente por el I.E.S.

-Se aprueban todas las salidas a Salamanca y su provincia

-Las salidas que puedan surgir a lo largo del curso se comunicarán a la dirección al menos con tres semanas de antelación

- Los alumnos que no participen en la actividad correspondiente serán atendidos por sus profesores habituales, o por el profesor de guardia, en el caso de alguno de sus profesores sea el organizador de la actividad.

-A cada salida acudirá un profesor por cada grupo de 15 o fracción, salvo salidas de más de un día en que siempre acompañarán a los alumnos al menos dos profesores, independientemente de que el número de asistentes sea menor de 15.

-Los departamentos que programen actividades complementarias o extraescolares deberán incluir en sus programaciones la correspondiente programación de la actividad prevista, que se remitirá a la inspección educativa para su aprobación.

-Los posibles gastos que produzca la actividad, excepto el transporte, serán sufragados mediante aportación voluntaria del AMPA.

-En el caso de que una actividad extraescolar esté limitada en el número de alumnos el criterio de selección será el número de partes de incidencia acumulados por el alumno a lo largo del curso, y en el supuesto de que aún sea necesario limitar el número de alumnos se procederá a un sorteo.

5. PROGRAMACIÓN ANUAL

Esta programación recoge las propuestas de los distintos Departamentos Didácticos y del Departamento de Orientación llegadas a este Departamento, previa petición en el Claustro de Profesores y través de la CCP, de los Alumnos, representados por sus delegados y subdelegados en la Junta de Delegados, y de los Padres de alumnos, transmitidas verbalmente a través del Equipo Directivo. De ellas, han sido aprobadas por el Consejo Escolar celebrado el 25 de octubre de 2011 las que aparecen bajo el epígrafe A. DEPARTAMENTOS. 

El proyecto pormenorizado de cada actividad, según modelo establecido por la Circular de la Inspección Educativa recibida el 2 de marzo de 2010, aparece incluido en la programación de los Departamentos que la organicen.
PROPUESTA DE ACTIVIDADES

A. Departamentos
	        Departamentos
	Actividades         
	Grupos
	Temporalización

	Historia
	- Visita a la Academia de Policía de Ávila
- Visita a Madrid: Congreso de los Diputados/Museo del Prado o Thyssen 
	- Alumnos de INEM 4º ESO/1ºBach
- 1º/2º Bach

	- 2º/3er Trimestre

- 2º Trimestre

	Religión
	- Visita a la Parroquia de Lumbrales

- Visita a la exposición Las Edades del Hombre (Medina del Campo y Medina de Rioseco) 
- Visita al Santuario de Ntra. Sra. De la Peña de Francia y a la Alberca
	- 1º ESO

- 1º ESO
- 2º y 3º  ESO


	-  noviembre

-28 de octubre 
 - mayo



	Orientación
	- Visita a la Academia de Policía de Ávila 
- Visita Cultural a la ciudad de Salamanca y Asistencia a Proyección Cinematográfica

- Visita monumental a Madrid y al Museo del Prado

- Talleres impartidos por Cruz Roja Juventud (conductas violentas, formas de violencia, los mitos)

- Charlas sobre temas diversos (seguridad normas de tráfico, Internet, Redes Sociales)
-Educando en Justicia
- Feria de Formación Profesional de Salamanca

- Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad de Salamanca
- Proyecto Discover
	- Alumnos de INEM

4º ESO/1º Bach
- 3º C

- 4º C

- 2º, 3º ESO

- 1er y 2º Ciclo de ESO

- 4º ESO
- 4º ESO/2º BAC

- 2º Bach
- Alumnos de ESO
	- 2º Trimestre
- 1er Trimestre
- 3er Trimestre

- 3er Trimestre

- 2º Trimestre

- abril
- 2º Trimestre

- 2º Trimestre
- Tutorías 

	Francés
	- Teatro en Valladolid: “Le malade imaginaire »
	-2º/ 3º/4º ESO y Bach.
	- 2 de diciembre

	Orientación  y Educación Física
	- Marcha Solidaria a San Felices de los Gallegos “Save The Children”
	- La comunidad educativa
	-  1er Trimestre

	Matemáticas
	-Olimpiada Matemática ESO  (Salamanca)
-Olimpiada Matemática Bachille-rato (Salamanca)

- Canguro Matemático 
	- Alumnos destacados
- Alumnos destacados

-  Todos los alumnos
	- 2º Trimestre

- 2º Trimestre

- 2º Trimestre



	Clásicas
	- Visita al Museo Arqueológico de  Madrid

- Excursión a Mérida: Visita cultural y asistencia a Representación teatral

	- Latín/Griego de 4º ESO y Bach/ C.C. 3º ESO
- - Latín/Griego de 4º ESO y Bach/ C.C. 3º ESO


	- 2º/3er Trimestre

- 3er trimestre

	Portugués
	- Visita cultural a Guarda

	- Todos los alumnos de Portugués
	-2º /3er Trimestre

	Lengua
	-Asistencia a Representaciones Teatrales 
 - Concurso de Marcapáginas

- Lecturas de ida y vuelta: ”Relatos para temblar”
- Concurso de Ortografía
- Encuentros con Autor 

-Visita a Madrid: Residencia de Estudiantes
- Concurso de Microrrelatos
- Participación en el Programa de “Rutas Literarias”
	- Todos los cursos
-  Todo el alumnado

- ESO/Bachillerato
- 2º de ESO

-  1er Ciclo ESO
- 1º/2º Bachillerato

-Todos los alumnos

- 4º ESO
	- Sin determinar
- 2º Trimestre
- 2º Trimestre

- 2º Trimestre
- Abril
- 2º Trimestre

- 2º /3er Trimestre
- 2º/3er Trimestre

	 Educación Física
	-Campeonatos y Ligas Deportivas
-Programa Aulas Activas
-Programa Pueblos Abandonados

-Excursiones de Senderismo en Lumbrales
- Patinaje sobre Hielo (Salamanca)

	- Todos los alumnos
- 1er Ciclo ESO
- 3º ESO 

- Todos los alumnos
- Los alumnos destacados
	- Todo el curso (recreos)

- Sin determinar
- Sin determ.
- 3er Trimestre (preferente)
- Fechas navideñas

	Física y Química/Biología/

Orientación
	- Excursión a Valladolid: Museo de la Ciencia: Exposición de Enresa/ Exposición Permanente/Planetario 
	- 3º/4º ESO

	- 26 de octubre


B. Alumnos (Actividades para Fin de Trimestre y de Curso)
1º ESO

· MADRID: Parque de Atracciones/Zoológico/Estadio S. Bernabeu/ Museo de Cera/ Caja Mágica/ Parque del Retiro
· SALAMANCA PROVINCIA Y ALREDEDORES: La Alberca/El Cabaco
· VALLADOLID: Museo de la Ciencia/ Parque de los seis sentidos

· ÁVILA: Cuevas de Arenas de San Pedro

· LEÓN: Las Médulas

· ZAMORA: Visita a la ciudad.

· COIMBRA: Visita a la ciudad
3º ESO

- MADRID: Parque de Atracciones/ Warner Bross/ Aquopolis/

Faunia/Zoo 

- PORTUGAL: Karts de Guarda
- SALAMANCA: Patinaje sobre Hielo 
- VALLADOLID: Visita a la ciudad/Parque de los seis sentidos

 - VILVESTRE: Piragüismo/Paintball

4º ESO

- MADRID: Parque de Atracciones/ Aquopolis/ Museo de Cera/ Palacio Real/ Museo del Prado
- SALAMANCA: Patinaje sobre 

- PORTUGAL: Karts de Guarda
2º DE  BACHILLERATO

- MADRID: Museo del Prado
- LUMBRALES: Castro de las Merchanas
- SALAMANCA: Ruta Literaria
EXCURSIÓN FINAL DE ETAPA

Tiene lugar habitualmente durante el segundo trimestre, con una duración de cinco días y siempre que no suponga la pérdida de más de dos días lectivos. Participan en ella los alumnos de 4º de ESO, 1º de Bachillerato y 3º de Diversificación.

Este Departamento colabora activamente en la organización de dicho viaje y coordina, con alumnos y profesores acompañantes, las diversas actividades que se llevan a cabo para ayudar a costear el precio del mismo (venta de Lotería, camisetas, claveles en San Valentín, Rastrillo, etc.) 

La escasez de alumnos participantes y, por ello, el elevado coste de la misma, aconsejan que se programe cada dos años. Este año sí corresponde su realización y está prevista la realización de actividades para recaudar fondos que ayuden a costear el viaje.
OTRAS ACTIVIDADES 

	ACTIVIDADES
	COORDINADORES
	GRUPOS
	TEMPORALIZACIÓN

	-Acto de despedida e imposición de Bandas a los AA de 2º de bachillerato y de entrega de Orlas a 4º de ESO
	-Departamento de Francés/Plástica/Músi-ca /AACC y EE
	AA y Comunidad Escolar
	Fin de curso

	-Jornada de Acogida y Puertas Abiertas
	-Equipo Directivo del Centro
	- Alumnos de 6º de Primaria y sus padres
	- 3er Trimestre

	-Charlas para Padres
	-Departamento de Orientación
	- Padres
	- 2º/3er Trimestre

	-Proyecto Comenius “Regio”
	- F. López Zudaire y Asociación “Duero-Douro”
	-Profesores  y Alumnos
	-Todo el curso

	- “Crecer con la raya”. Programa de intervención en Colegios
	-Departamento de Orientación/Cáritas Diocesanas de Ciudad Rodrigo, Guarda y Salamanca
	- Alumnos de ESO
	- Todo el curso (Charlas trimestrales)

	-Charlas sobre igualdad de género
	-Asociación Araves/Diputación de Salamanca 
	- 2º/4º ESO
	- 7,14,21 noviembre en Tutoría 

	-Jornadas sobre Espíritu Emprendedor
	-Cámara de Comercio de Vitigudino
	- Alumnos de INEM
	- 15 de noviembre(5ª- 6ª hora)


BIBLIOTECA

El funcionamiento y la organización de la Biblioteca han sido asignados por el Equipo Directivo al Departamento de Lengua y Literatura Españolas. 

El horario de Préstamo Bibliotecario será de lunes a viernes en los dos recreos diarios: de 10.30 a 10.45 y de 12.30 a 12.50. Además, el viernes entre las 9.40 y las 10.30 y entre las 11.40 y las 12.30, las horas que preceden a cada uno de los dos recreos.
NOTA FINAL


Para optimizar el uso de los recursos del Centro y evitar un número excesivo de salidas, lo que afectaría al calendario lectivo con el consiguiente perjuicio para la marcha del curso, se ha decidido la unificación de fechas de las actividades que, programadas por distintos Departamentos dentro del mismo trimestre o no, tienen un destino común (fuera de Lumbrales). 

La fecha elegida para dichas salidas se establece en función de aquella que venga exigida por la organización de alguna de estas actividades y, por tanto, no pueda realizarse en otra fecha. Si existiera más de una actividad en esta circunstancia, se intentarán conciliar las fechas o se buscaría una solución alternativa.
Todas las actividades programadas serán dadas a conocer a los distintos sectores de la Comunidad Educativa según el calendario de reuniones que se incluye en esta programación. 

Al final del curso se elaborará una Memoria, con la evaluación de las actividades efectivamente realizadas, para que sea incluida en la Memoria de Dirección.
Lumbrales, 25 de octubre de 2011
Jefatura de Departamento de AA Complementarias y Extraescolares

